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REFORMA DE ESTATUTOS POR AU- 

    

NIA CONSULTORES 1 ASESORES    

  

FINANCIEROS FARMESIL C. LTDA    
    

  

Y CAMBIO DE SU DENOMINACION 

   

  

SOCIAL POR EL DE CONSULTORES 

I ASESORES FINANCIEROS FARFAN    

  

MEJIA '"FARMESIL" CIA. LTDA.- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el veintitres de Junio 

   

    

  

            

  

    

de míl nove-        

  

   

cientos ochenta i siete, ante mi, Abogado PIERO GASTON AYCART 

- VINCENZINI, Notario Titular Trigésimo de este Cantón, compare- 

- ce la señora Ingeniera Comercial Miriam Mejía de Farfán, casada 

a nombre y en representación, en su calidad de Gerente, de la 

Compañía CONSULTORES I ASESORES FINANCIEROS FARMESIL C. LTDA., 

es mayor de edad, ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad, ca- 

paz para obligarse y contratar, a quien de conocerla, doy fe. 

Bien instruída en el objeto y resultados de esta escritura de 

Reforma de Estatutos por Aumento de Capital y Cambio de Denomi- 

nación Social, a la que procede como queda expresado y con am- 

  

    
    
     

  

   

  

    

    

    plia y entera libertad; para su otorgamiento, me presenta la mi 

      

” nuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Es- 
   

     
   , crituras Públicas a su cargo, sírvase autorizar una de Cambio 

L de Denominación Social, Aumento de Capital del Estatuto que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVI- 

NIENTE: Comparece a la celebración de esta Escritura, la señora 

  

     



Ingeniera Comercial Miriam Mejflía de'Farfán, en su calidad de Ge- 1 

2 rente Representante Legal de la Compañía CONSULTORES T ASESO- 

3 RES FINANCIEROS FARMESIL C. LTDA..- SEGUNDA: ANTECEDENTES : Con- 

4 OXe ASEsSoOres nan eros AMV a g DO          

      

   

   

7 o 2 e el atorce 

8 de Abril de mil novecientos ochenta i seis, se constituyó la-Com-| - 

9 a. de Socios celebrada el quinc > Mayo, del * 

10 *" mil novecientos ochenta i siete, se resolvió, por unanimidad de 

11 . . : - 
votos, cambiar la Denominación Social, ampliar la representación 

12 ital, reformar el Estatuto autorizar al 

14 diente Escritura Pública.- TERCERA: DECLARACIONES: Com los ante- 0 

15 cedentes expuestos, yo, Ingeniera Comercial Miriam Mejía de Farfáh, 

16 en mi calidad de Gerente Representante Legal, debidamente auto- 

17 rizada por la Junta General de Socios reunida el quince de Mayo 

18 de mil novecientos ochenta i siete, DECLARO: Cambiada la Denomi- 

13 

19 nación Social a: CONSULTORES I ASESORES FINANCIEROS FARFAN MEJIA 

  

20 '"'FARMESIL'" CIA. LTDA.; Ampliada la Representación Legal de la Com . 

21 pañfa, en el sentido de que, en el futuro la tendrán el Presiden 

22 te o el Gerente General obrando individualmente; Aumentado el Ca- 

23 pital Social de la Compañía en la suma de OCHOCIENTOS MIL SUCRES | * : 

24 mediante la suscripción de ochocientos nuevas participaciones de 

25 Un mil sucres cada: una, suscritas y pagadas en su totalidad por 

26 la socia. de Nacionalidad Ecuatoriama Miriam Mejía de Farfán parte| 

2) por Compensación de Créditos y parte en numerario, y que he sido : 

28 debidamente autorizada por la antes referida Junta para compare- |
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er al otore/amiento de esta Escritura que reforma los artículos: 
Y 

Lo primero. sé to, décimo segundo, décimo tercero y décimo cuarto, 

referentes a la denominación social, canital social del Gerente 

el 5 

          
     

  
  

    

   la auténtica de mi Nombramien- 

ja del Acta de Junta CGene-    

          

    

12 tilo para el perfeccionamiento validez de esta Escritura.- 

Firmado) Raúl Llerena Guerrero. Abogado. Registro número cuatro 13 

     

  

mil veinticuatro.- HASTA AQUI LA MINUTA.====— ACTA DE JUNTA GE- 

Al - 
llana veintiuno y Panamá quinto piso se reunieron los socios de 

la Compañía señores: MIRIAM MEJIA SILVA DE FARFAN, representan- 

do seis participaciones; Ingeniero Comercial GALO FARFAN PACHE- 

CO, representando ciento noventa participaciones; MANUEL ANGEL 

14 

15     
16 

  

     

  

17 

   
19 

   

  

20 

21 

o” 
23 

  

      

  

   
   

  

VILLAMARIN ZAVALA, representando dos participaciones; y MARCO 

EDUARDO GUEVARA ALARCON, representando dos participaciones, to- 

das iguales acumulativas e indivisibles de un mil sucres cada 

una que representan*la totalidad del Capital Social de la Compa 

ñfa, con el objeto de tratar los siguientes puntos: UNO) Resol- 

24 

25     
26 

  

     27 

     28



1 ver sobre el cambio de la Denominación social de la Compañía: DOS 

Resolver el cambio de la Representación Legal de la Compañía; 

TRES) Resolver sobre el Aumento de Capital, la suscripción for- 

presentan son los mismos que constan al inicio del acta.   sidente interroga a los asistentes si están de acuerdo en cele- 

brar esta Junta en los puntos a tratarse, habiendo respondido 

unánimeete los asistentes su acuerdo conformidad en celebrar es 

ta Junta y en los puntos a tratarse, por lo que la declara váli- 

  

18 

19 

21 

damente constituída de acuerdo a lo dispues 

cientos ochenta de la Ley de Compañías, procediendo a su instala- 

ción y poniendo en consideración el primer punto que dice: UNO 

RESOLVER SOBRE EL CAMBIO DE DENOMINACION SOCIAL: Manifiesta el 

Presidente de la Junta que, en vista de haber tomado una nueva 

conformación la integración del Capital Social de la Compañía y 

con la finalidad de representarla de una manera más objetiva ante 

la Colectividad, considera conveniente reformar la denominación 

  

social de la Compañía, que actualmente es CONSULTORES I ASESORES 

FINANCIEROS FARMESIL CIA. LTDA., por el de CONSULTORES I ASESORES 

FINANCIEROS FARFAN MEJIA w''FARMESIL'" CIA. LTDA. Que lo manifes- 

  

tado lo pone en consideración de la Sala. Luego de breves delibe 
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     RES F ÉTEROA FARFAN MEJIA FARMESIL CIA. LTDA., que será el 

en el futuro realizará su actividad. -Por. igual 

unanimidad, se acordó reformar el Estatuto en su artículo PRIME      
        RO, con el texto que se redactará en el punto Cuarto-de esta Act 

       
      

ta. Resuelto el primer punto, se pasa a conocer el segundo, qué 
    

   dice: RESOLVER SOBRE EL CAMBIO DE LA REPRESENTACION LEGAL DE LA 

Gerente por las causas anotadas deja a la Compañía en situación 

    

    
11     
12 

     
    

13 

de postergar asuntos que solo los puede resolver el Representan    14 

te Legal. Ante esta situación, cree conveniente ampliar la Re-     
presentación Legal de la Compañía en el sentido de que la ten-     

    gan, en el futuro el Presidente o el Gerente General, obrando 

     
      

  

Luego de breves deliberaciones, la     18 siempre individualmente.     
Junta General de Socios, por unanimidad de votos, resolvió, AM- 

“ PLIAR LA REPRESENTACION LEGAL DE LA COMPAÑIA en la forma pro- 

puesta por el Presidente de la Junta y reformar el artículo Dé- 

cimo Tercero del Estatuto con el texto que constará en el punto 

cuarto de esta Acta. Resuelto el Segundo Punto, se pasa a co- 

nocer el Tercero que dice: TRES) Resolver sobre EL AUMENTO DEL 

CAPITAL SOCIAL, SUSCRIPCION Y FORMA DE PAGO: Manifiesta el Pre- 

" sidente, que con las últimas reformas a la Ley de Compañías, e 

Capital Social necegariamente tendrá que ser elevado siquiera 

el mínimo legal de SETECIENTOS MIL SUCRES que dispone la Ley, 

19 

20 

    

21 

O. 
Ó. 

24 

             
     

    
   

    

25 

26     
27 

     28



por lo que habría necesidad de aumentarlo siquiera en QUINIENTOS 

MIL SUCRES para completar el mínimo legal. . Puesto en considera- 

ción de la sele lo expresado por el Presidente, la Junta General 

L 111 S      

8 pagarlo. Los señores Ingeniero Comercial Galo Farfán Pacheco 

  

9 Manuel Angel Villamarín Zavala 

manifiesta expresamente que renuncian al derecho de sus 

las participaciones correspondientes a este aumento que dejan 

en entera libertad que cualquiera de los socios suscriban la 

  

parte que les corresponde. La señora Miriam Mejía Silva de Far- 

fán, manifiesta su interés en suscribir las participaciones co- 

15 rrespondientes a este aumento y ofrece pagarlas así: Cuatrocien- 

tos mil sucres por compensación de Créditos que le adeuda la com- 

12 pañía, cincuenta mil sucres en numerario y el saldo, esto es es 

18 cientos cincuenta mil sucres en el plazo de un año en numerario. 

19 Luego de breves deliberaciones, la Junta General de Socios, re- , 

20 solvió6, que las ochocientas participaciones sean suscritas por l 

la señora MIRIAM MEJIA SILVA DE FARFAN, y sean pagadas parte por 

COMPENSACION DE CREDITOS y parte en numerario en la forma propues 

23 ta por la suscriptora. Igualmente resolvió ratificar las entre- 

gas de dinero realizada por la socia suscriptora y Gerente de la 24 

25 Compañía, por haber sido de positivo beneficio para la sociedad 

26 y haber sido realizada sin intereses y cumplir en esta forma lo     dispuesto en la doctrina,ciento veintiseis de la Ley de Compañías 

Igualmente resolvió, reformar el estatuto en su artículo sexto co  
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    el texto qye constará en el siguiente punto de esta Acta. Re- 

suelto el -tercer punto del orden del día, se pasa a conocer el 

qué Úlce: CUATRO: REFORMA DEL ESTATUTO Y AUTORIZACION    

    NES QUE SE ADOPTEN. Manifiesta el Presidente que, como conse- 

FARFAN MEJIA "FARMESIL" CIA. LTDA..- ARTICULO SEXTO: CAPITAL 

  

     

      
    
         

SOCIAL: El Capital Social de la Compañfa CONSULTORES I ASESOREf 

  

    
    

   

   

  

    
   

15 
A o a 

" FINANCIEROS FARFAN MEJIA FARMESIL CIA. LTDA., es de UN MILLON 

| ¿/D “SUCRES dividido en mil participaciones de Un mil sucres ca- 

CS da una.- "ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Del Gerente General: La Com 

A pañía tendrá un GERENTE GENERAL que será nombrado por lá Junta 

General de Socios para un período de dos años, pudiendo ser in 

  

16 

17 

        
      

        
definidamente reelegido. En lo demás conserva el mismo texto. 

” ARTICULO DECIMO TERCERO: REPRESENTACION: El Presidente o el 

Gerente General serán los Representantes Legales, Judicial y 
   

  

Extrajudicialmente de la Compañía.-'“" ARTICULO DECIMO CUARTO: 
    

  

23| 

          
       

   DEL SUBGERENTE: Será nombrado para el período de dos años por 

el Gerente General y puede ser indefinidamente reelegido.  Po- 

" drá ser o nó socio de la compañía. En caso de enfermedad impe 

dimento ocasional q ausencia temporal del Presidente o del Ge- 

. rente Ceneral, subrogará el funcionario que falte. Si falta 

24 

25 

26 

27 

      

28



. 

y
 

el Presidente y el Gerente General al mismo tiempo, el Subgeren- 1 

2 te reemplazará al Gerente General y la Junta General de socios 

, : 
designará al que deba subrogar al Presidente. Tendrá las atri- 

4 buciones deberes 

  

te Estatuto. HASTA QUI las reformas. Luego de breves delibera- 5 

«| ciones, la Junta General de socios resolvió, por unenimidad de | 
»|__votos, aprobar las reformas estatutarias antes indicadas sin nin| 

9 j , 
. a 

10 . . . UN 

11 

, 

.antes indicada, será el que, en el futuro' regulen la vida insti- 

tucional de la Compañía. Como consecuencia de las resoluciones 

      

0 
12 te de la Compañía como su Representante Legal, para que comparez 0 

13 ca ante uno cualquiera de los Notarios de Guayaquil, a otorgar la 

5 
15 adoptadas. Por haberse agotado los puntos objetos de esta Junta 

16 el Presidente la declaró concluída, no sin antes haber concedi- 

17 do un tiempo prudencial de receso para la redacción del Acta, la - 

18 misma que, leída que les fué a los asistentes, la aprueban por 

19 unanimidad de votos y sin modificaciones, firmando todos en uni- 

20 dad de acto.- f) Miriam Mejía Silva de Farfán, Gerente-Secretarid. 

21 f) Galo Farfán Pacheco.- £) Manuel Villamarín Zavala. f) Marco 0 

22 Guevara Alarcón.- f£) Francisco Sánchez Gómez, Presidente.- CER- 

23 TIFICO: Que la presente acta es fiel copia de su original que 

24 reposa en el Libro de Actas de la Compañía Consultoras i Asesores 

25 Financieros Farmesil C. Ltda.- Guayaquil, quince de Mayo de mil 

26 novecientos ochenta i siete.- Firmado) Miriam Mejía Silva de Far 

27 fán, Gerente-Secretaria,- Son copias.- La otorgante aprueba en 

28 todas sus partes el contenido del presente instrumento, dejándolo 

"



Guayaquil, 14 de mayo de 1987+ 
a nat” “5, 

e TUNA Ni e 

  

MIRIAN MEJIA SILVA DE FARFAN “ 

Ciudad. 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la JUNTA GENERAL EX 

TRAORDINARIA DE SOCIOS “de la compañía CONSULTORES Y ASE- 

SORES FINANCIEROS FARMESIL CIA. LTDA..y en sesión realizada 

el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla GERENTE de la 

compañía por el lapso de DOS AÑOS, a partir de la inscrip 

ción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

Tendrá usted la representación legal, judicial. y extraju- 

dicial de la compañía en los términos que los Estatutos - 

constitutivos señala, los mismos que se encuentran en la 

Escritura Pública que se otorgara en la Notaría Vigésima 

Octava del Abog.Eugenio Ramírez B.., el 30 de enero de mil 

novecientos ochenta y seis, e inscrita en el Registrador- 

Mercantil el 14 de £-1i1 de míl novecientos ochenta y - 

seis. . Ls 

Enmendado: Abril «Vale. 

CONSULTORES Y ASESORES FINANCIEROS FARMESIL CIA.LTDA, 

. . - L . 

Lab 2 E LR Ze: mí a Limo 

C. —xh Lom. 1 Say “Farfán Pacheco 

Ss CRETARIO AD-HOC : 

Acepto desempeñar el cargo de GE RE N T E!lpara el - 

cual se _np-ha élegido 

Mayo 14 de 1987. Y 
: IR 

  

"a 

¿LN ¿NIERA COMERCIAL Que -



da inscrito el presente Nombramiento de SERENTE a foja 22.774, 

Múmero 5.125 del Registro Mercentil y anotado bajo el nánero - 

7.887 d..1 Repertoricd.- Archivándose los comprobantes de pague 

por Impuesto de Regístro y J=fensa Nactonal.-ayequil, Junio 

   

  

díez y nueve de mil novecientos ochente y sert). £l Registre- 

dor Mercantíl.- Le 
a 

pr E 
AB. HÉCTOR MIGUEL ALCIVAR ANDEADE 

Resistrador Merzantii dal Gs -oyil A 

popa il A A A 

RUGIS1 O MERCARTIL CANTON GGUIc. 
Valor pagado per este trabzle: 

S/Noveciepros cunrceora ¡ posfoo(mo — 
A A A A A 

   

   

   



BRO 5 
- 9 

    

    
     

AY 1 VIICENZIN A Zo 
NUiARIO XX. / . 
Gi'AYAQUIL 

rn. _ el —£levado! a scritura pública para que surta sus efectos legales.- 

2 Queda agregado el Nombramiento de Gerente de la Compañía CON-_ 
3] SUL'ORES 1 ASESORES FINANCIEROS FARMESIL C. LIDA.- La cuen fa 
4L_._._ de la presente escritura es la cantidad de OCHOCIENTOS MIL * 

5... CRES,-_ _Lefda esta escritura de principio a fin, por mi el Xo- 

6|...— tario, en alta voz, a la otorgante, Ésta la aprueba y suscribe 

7. _.€enunidad de acto, conmigo. Doy fe. Y ocn 

al 

9 HUA 

A O ER mm > - 

ml 09/06. PERE ESTA S. DEPARAN 
A EMIR A AAA AA AA 
53 C.T.F 199231 o o o 

  

RUC:0990805911001. 
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gada , 

quil, Septiembre 4 de 1987.- De todo lo cuál dos £é. : a REO 

FL A 

6 Ns NL Mr leo y 

otorgó ante mi: en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
    

las de Guayaqui1 Entdr| 

dictada en Septiembke primero: del presente añol - Guayas 

=> 
FP od



pañías, Encargada, el primero de Septiembre del presente año, queda 

inscrita eata escrituras, la misma que contiene el CAMBIO DE DENOMI 

NACION de le Compañía, CONSULTORES I ASESORES FINANCIEROS FARMESIL 

CIA. LTDA. 8 CONSULTORES Y ASESORES FINANCIEROS FARFAN MEJIA "FAR 

MESIL"Y CIA. LTDA.; AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, de - 

fojas 32.593 a 32.605, Número 8.555 del Registro Mercantil y anota 

    

       
da bajo el número 12.725 del Rep lo.- Guayaquil, Septiembre sie 

te de mil/hoyecientos ochenta ete.» El Registrador Mercentíl,- 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR 
Regitrador Mercantil del Car 

Certifícos que con fecha de hoy, y de conformidad gon lo 

dispuesto en el artículo 33 del Código de Comercio, se he fijado y - 

se mantendrá fijo en la Sala de eate Despacho por el tiempo que dis 

pone la lay, bajo el número 885 un extracto de esta, critura.. Gua 

yaquíl, Septiembre siete de mil novecientas ochenta/l siste. El Re 

pistrador Mercantil.o     
Jeverder Merer.ntil Y ter CAYaqual 

A 

Ccertifícos que con techo Ás hoy, se tomó nota de esta escri 

tura e fojas 12.708 y 12.720 del Registro Mercantil de mí1l novecien= 

tos ochenta i seis, al margen de les inscripciones respectivas.» Gus- 

     

  

    

yaquil, Septiembre siete de mil novecientos achen 1 siete.» El RE - 

pistrador Mercantil. 

AR HECTOR MÍGUEL ALCIVAR 
Hr des stent dal Pero 

Ccertifícos que con fechayóe hoy, queda archivado el compro 

  

   

  

    

ANDRADE 
' mo 

4 

bante de Autorización de la Cámara de Comercio de Guayaquil.- Guaya= 

quíl, Septiembre aslete de mil novestentos otiónta 1 siete. El Regía 

CRItdio 

     



Pot Homo . 4 

Ur 

fico: que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica 

de esta escrítura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto - 

733 dictado por el Presidente de la República el 22 de Agosto de 

1.975, publicado en el Registro Oficial número 878 del 29 de Agos- 

to de 1.975.- Guayaquil, Septiembre siete de mil novecientos 0 - 

     

    

chenta 1 siete.- El Registrador Mefcantil.- 

hérk Guayaquil


